
 
 
 
 

RESOLUCION 

 

 

Visto el informe emitido por el  Servicio de Presupuestos en relación con el 

“Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal 

de 2022”, solicitado por las Áreas de Educación, Turismo y Distrito Centro, por 

importe de 28.064,80 €, ha sido fiscalizado favorablemente por la Intervención 

General Municipal de este Ayuntamiento, por el presente,  y en uso de las 

facultades que me han sido conferidas a través de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto, donde en la octava de las vigentes: “Transferencias de Créditos” 

en el apartado “Régimen Especial de Transferencias de Créditos” dice 

textualmente: “El órgano competente para acordar la aprobación de tales 

expedientes de transferencias de créditos es el Teniente de Alcalde Delegado 

de Economía y Hacienda”. Por ello:  

 

RESUELVO 

 

 

Primero.- La aprobación y cumplimiento del “Séptimo Expediente de 

Transferencias de Créditos del Presupuesto Municipal de 2022”. 

 

Segundo.- Que se dé al expediente la tramitación reglamentariamente 

establecida. 

 

 

 
                    DOY FE: 

    CONFORME CON LOS ANTECEDENTES     EL TTE. DE ALCALDE DELEGADO             EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO 

    La Staff de Presupuestos                             DE ECONOMIA Y HACIENDA POR          A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

    Esperanza Rodríguez López                        DELEGACION JTA. GOBIERNO LOCAL    o funcionario delegado    

                                                                        Carlos Mª. Conde O’Donnell   
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Intervención General 

 
INFORME DE INTERVENCION : 
 
 
 

En relación con el expediente de transferencia de créditos (PTC) de fecha 09 de marzo de 
2022, en virtud de las solicitudes de las Áreas de Turismo y Educación y la Junta de Distrito Centro 
en el que se propone la minoración de las siguientes aplicaciones presupuestarias por los importes 
correspondientes, sobre las cuales se has efectuado retenciones de crédito  

 
 
39.3266.22300 PAM 4920    9.000,00 € 
25.4321.22606 PAM 4400  18.000,00 € 
04.9251.22706 PAM 9100    1.064,80 €   

 
Y el aumento de las aplicaciones siguientes: 
 
 39.3266.23000 PAM 4920    2.000,00 € 
 39.3266.23010 PAM 4920    2.000,00 € 
 39.3266.23020 PAM 4920    1.000,00 € 
 39.3266.23100 PAM 4920    1.500,00 € 
 39.3266.23110 PAM 4920    1.500,00 € 
 39.3266.23120 PAM 4920    1.000,00 € 
 25.4321.22799 PAM 4400  18.000,00 € 
 04.9251.23100 PAM 9100    1.064,80 €   

 
 

El funcionario que  suscribe, de acuerdo con la información que se aporta en el expediente, informa: 
que esta modificación presupuestaria se realiza en aplicación de lo establecido en el art. 179 del 
TRLRHL y art. 40 del RD. 500/1990, cumpliendo las limitaciones impuestas por los artículos 180 del 
TRLRHL y 41 del RD. 500/1990, así como la Base de Ejecución Presupuestaria nº8, por lo que se 
informa FAVORABLEMENTE.  
 
 
 
 
. 

            
Documento firmado electrónicamente 

El INTERVENTOR ADJUNTO 
Jesús Jiménez Campos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sr. TTE.ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA Y HACIENDA                       
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Avenida de Cervantes, 4        29016        Málaga        TLF_ 952.135.000        www.malaga.eu       Nº de Registro de Entidad Local    01290672 

 

 

INFORME: 

 

 

Asunto: Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto del 

Ayuntamiento de Málaga de 2022 

 

El funcionario que suscribe, en relación con el asunto señalado informa: 

 

Primero: 

 De acuerdo con lo establecido en la Base 8ª de las de Ejecución del Presupuesto, 

el Área de Educación, Turismo y el Distrito Centro, ha remitido propuesta de 

transferencia de crédito. 

 

Segundo: 

Constituye el Séptimo Expediente de Transferencias de Créditos del Presupuesto 

Municipal de 2022, que se tramita. En él se proponen suplementos por importe 

de 28.064,80 €, encontrándose financiados con minoraciones por el mismo 

importe. 

 

Tercero: 

El Área informa, que la aprobación de las propuestas presentadas no afecta al 

normal funcionamiento de los  servicios. 

  

Cuarto: 

Dichas propuestas han sido informadas por el Servicio de Gestión Contable y 

fiscalizadas por la Intervención General, por lo que se deduce que las presentes 

PTC cumplen lo regulado en las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente y en 

la legislación aplicable al caso. 

 

Quinto: 

Las transferencias de créditos propuestas entrarán en vigor, si así se estima 

pertinente, desde la fecha de aprobación del Teniente de Alcalde Delegado de 

Economía y Hacienda por Delegación de la Junta de Gobierno Local.  

  

 

Málaga, fecha de la firma electrónica 

El Jefe del Servicio de Presupuestos. 
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 Servicio de Presupuestos 

 
 

Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Economía y Hacienda 

 

 

 

 
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Base 8ª de las de 

Ejecución del Presupuesto, le curso solicitudes de Transferencias de 
Crédito para el Presupuesto de 2022 del Área de  
Educación, Distrito Centro y Turismo.   

 
La Jefa del Staff de Presupuestos 
Esperanza Rodríguez López 

        
 
 
 
 

    
Vº. Bº. 
El Director General de 
Economía y Hacienda 
Rafael Sequeira S. de Rivera 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

INTERVENCIÓN 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS
1.064,80

2022

22022009479
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
04 9251 22706

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA CENTIMOS . 1.064,80

CERTIFICO:

TRANSFERENCIA  DE  CREDITO  DISMINUCION  PARTIDA  04.9251.22706  PAM  100  PARA  IMPLEMENTAR  LA 
PARTIDA  04.9251.21300  PAM  9100

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220006251

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

07/03/2022Fecha
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La Merced, 1        29012        Málaga        TLF_ 952.134.740        www.ayto-malaga.es  

 

 

 

ASUNTO: INFORME EN RELACION A LA PETICIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
CREDITO QUE SE ADJUNTA. 

 
En relación al asunto el que suscribe informa lo siguiente:  
 
1.- La tramitación de la citada petición de transferencia de crédito por importe de  

1.064,80.-€ es necesaria para el buen funcionamiento de este Distrito.  
 
2.- Esta petición no altera el buen funcionamiento del Servicio ni se deja de realizar 

actividad alguna al disminuirse la partida que se indica en el documento adjunto,  por el citado 
importe,  dado que  esta partida cuenta con la consignación suficiente para atender los gastos 
previstos de un servicio de Gestión de Redes Sociales para este Distrito Centro.  Indicar que con 
cargo a la partida prevista disminuir, se adjudicó, mediante Resolución de la Teniente de 
Alcalde Delegada del Área de Contratación y Compras, de fecha 14 de Enero de 2022 el 
expediente 34/2020  por dicho servicio de Gestión de Redes Sociales, a la empresa Talento y 
Transformación Digital por un importe anual de 12.705.-€, importe sensiblemente inferior a la 
consignación presupuestaria.   

 
Estando previsto dicha diferencia incluirse en otras partidas en la próxima previsión 

presupuestaria que se remita a esa Área Económica para el ejercicio de 2023.   
 
3.- La circunstancia que origina esta Petición de Transferencia de Crédito es la 

necesidad de contar con saldo suficiente en la partida correspondiente, 21300.04.9251. PAM 
9100, con motivo de atender gastos relativos a la reparación de la alarma del Centro Social de 
este Distrito Centro, que ha sufrido una importante avería de varios módulos en Enero de este 
2022.  

 
Málaga, a fecha de la firma electrónica.  
 El Jefe del Distrito 1. 

 
Fdo. Francisco M. Cantos Recalde.  

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Juan Carlos Sondermeyer.  
Jefe del Servicio de Presupuestos.-  
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA JUNTA DISTRITO Nº 1. CENTRO   

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
4  9251  21300  9100  1.064,80 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
                             

 
Euros 

 
4  9251  22706  9100  1.064,80 

 
Euros 

 
0                           

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

1.064,80 
 
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

•       
•  

•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23000  4920  2.000,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  2.000,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

2.000,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
2.000,00

2022

22022009267
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOS MIL EUROS. 2.000,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  DIETAS  CONCEJAL  EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005430

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 2.000,00 € 39.3266 23000  PAM 4920 2.000,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente. 
 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23010  4920  2.000,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  2.000,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

2.000,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
2.000,00

2022

22022009269
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOS MIL EUROS. 2.000,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  DIETA  DIRECTOR  EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005432

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha

Código Seguro De Verificación tUVqK02vCTUTIdlSAyxzPQ== Estado Fecha y hora
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 2.000,00 € 39.3266 23010  PAM 4920 2.000,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente. 
 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
  

Código Seguro De Verificación wU+sm0RQebVf6WKD9m86Ww== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Leguina Roig Firmado 08/03/2022 09:48:28
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23020  4920  1.000,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  1.000,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

1.000,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
1.000,00

2022

22022009271
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL EUROS. 1.000,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  DIETAS  FUNCIONARIOS  EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005431

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 1.000,00 € 39.3266 23020  PAM 4920 1.000,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente. 
 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23100  4920  1.500,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  1.500,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

1.500,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
1.500,00

2022

22022009266
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL QUINIENTOS EUROS. 1.500,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  LOCOMOCION  CONCEJAL  EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005429

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 1.500,00 € 39.3266 23100  PAM 4920 1.500,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente. 
 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23110  4920  1.500,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  1.500,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

1.500,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
1.500,00

2022

22022009268
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL QUINIENTOS EUROS. 1.500,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  LOCOMOCION  DIRECTOR  EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005427

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 1.500,00 € 39.3266 23110  PAM 4920 1.500,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente. 
 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
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PETICIÓN DE TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS DEL 

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA PARA 2022 

    
   P T C 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA EDUCACIÓN  

       
 - Partida que se propone SUPLEMENTAR   
 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA DE 

GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  23120  4920  1.000,00 

 
Euros 

 

         

 
 - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGAMA 

DE GASTOS  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
  

ACTUACIÓN 
  

IMPORTE 
 

 
39  3266  22300  4920  1.000,00 

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
                             

 
Euros 

 
       

TOTAL DISMINUCIONES 
  

1.000,00

  
Euros 

        
 

 Documentos que se adjuntan: 

• ESCRITO CONCEJAL 
•       
•       

 
Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 

 
 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 

 
 
 

 
EL CONCEJAL DEL AREA 

QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 
DE PRESUPUESTOS E 

INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
 
 

    

   

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

SERVICIOS DE TRANSPORTE
1.000,00

2022

22022009270
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
39 3266 22300

Presupuesto

Importe EUROSImporte

MIL EUROS. 1.000,00

CERTIFICO:

RETENCION  CREDITO  PARA  TRANSFERENCIA  .  PTC  GASTOS  LOCOMOCION  FUNCIONARIOS 
EDUCACIÓN

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005428

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

02/03/2022Fecha
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Avenida Cervantes, 4    29016   Málaga    TLF 951.926.000    www.malaga.eu 

Área de Gobierno de Cultura, Deporte, Turismo, Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
 
Área de Educación, Juventud y Fomento del Empleo 
Servicio de Educación 

 Reg. salida:   
 Doc.:   
  

 
Nª Ref.: SE/IB                   Sr. D. Carlos Conde O´Donnell   
Fecha: a fecha firma electrónica                                        Teniente de Alcalde –Delegado 
Asunto: Transferencia                                                          de  Economía y Hacienda 
 Crédito 

 
 ASUNTO: SOLICITUD DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO. 
 
 INFORME: El funcionario que suscribe, en relación con el asunto de referencia, 
informa: 
 
 PRIMERO: El Ayuntamiento de Málaga forma parte de la Asociación Internacional de 
Ciudades Educadoras y de la RECE, para este años 2022 la ciudad ha presentado su candidatura 
a coordinar la Red Estatal de Ciudades Educadoras de España, así como formar parte de la 
Comisión de Seguimiento y la coordinación de una Red Temática, ello implica la necesidad de 
desplazamiento tanto del Concejal, como personal directivo y técnico del Área de Educación a 
diversas reuniones y sesiones de trabajo, incluido el Congreso Internacional de Ciudades 
Educadoras. Por tanto, es preciso incrementar la dotación presupuestaria de las partidas 
económicas que deben soportar los gastos asociados al cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la participación en los citados órganos. 
 
 SEGUNDO: Por la razón indicada anteriormente,  se propone disminuir la partida 
que se detalla a continuación al objeto de aumentar la partida deficitaria en el importe 
relacionado.  
 

Partida a DISMINUIR Importe Partida a 
SUPLEMENTAR 

Importe 

39.3266.22300 PAM 4920 1.000,00 € 39.3266 23120  PAM 4920 1.000,00€ 

 

 TERCERO: La transferencia de crédito propuesta en el punto precedente y que se 
recoge en el documento anexo, no ocasiona  perturbación en las prestaciones del Servicio que 
las propone dado que no va a ser necesario disponer de esta partida para sufragar gastos de 
transporte al contar el Área con un contrato abierto que nos permite atender las necesidades de 
estos servicios,  por lo que se ruega su aprobación conforme a lo establecido en la Base 8ª de las 
de ejecución del Presupuesto vigente 

           EL JEFE DEL SERVICIO 
DE   EDUCACIÓN 

Vº Bº                                                                                              Fdo.: Rafael Centeno López 
EL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y FOMENTO  
DEL EMPLEO 
                                   
Fdo.: Fernando Leguina Roig 
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0Signo

101Clave operaciónRC

Nº. Expediente:
RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS
Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina
PRESUPUESTO CORRIENTE Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

2022

1

REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS
18.000,00

2022

22022009373
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
25 4321 22606

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DIECIOCHO MIL EUROS. 18.000,00

CERTIFICO:

RC  PARA  PTC  Nº  1  AREA  DE  TURISMO  Y  PROMOCION  DE  LA  CIUDAD

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

  TOMA DE RAZÓN            
                 EN CONTABILIDAD                         
    

          
 

Nº. Operación: 220220005901

Sentado en Libro Diario de 
Contabilidad Presupuestaria con

04/03/2022Fecha
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PETICION DE TRANSFERENCIAS DE CREDITOS DEL 

PRESUPUESTO 2022  DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. 

    
PTC-1 

  
 ÁREA QUE PROPONE LA TRANSFERENCIA TURISMO Y PROMOCION DE LA CIUDAD   

       

 - Partida que se propone SUPLEMENTAR       

 
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGRAMA 

FUNCIONAL 
P.A.M.  

IMPORTE 
   

 22799  25  4321 4400 18.000,00 Euros    

 

         

  - Partida/s que se propone/n DISMINUIR  

  
 SUBCONCEPTO 

ECONÓMICO 
 CÓDIGO 

ORGÁNICO 
 PROGRAMA 

FUNCIONAL        
P.A.M  

IMPORTE 
   

 22606  25  4321  4400 18.000,00 Euros   

        Euros   

        Euros   

        Euros   

        Euros   

        Euros   

           
   

 

     Euros    

        Euros    
    

 
   

   
TOTAL DISMINUCIONES

 
   18.000,00  Euros   

   

 Documentos que se adjuntan: 
 
Informe Justificativo del Jefe de Servicio. 

 
 

Observaciones del Servicio de Gestión Contable: 
 

 Observaciones del Área de Fiscalización: 
 

 
LA TENIENTE  DE  

ALCALDE DEL AREA 
QUE LA PROPONE 

  
EL JEFE DEL SERVICIO 

DE PRESUPUESTOS E 
INVERSIONES 

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN CONTABLE 

 
 

EL INTERVENTOR 
GENERAL DE FONDOS 

 
Fdo.: Rosa Sanchez Jiménez 

 

    

 Fechado con firma digital
 

FECHAS DE SALIDA DEL DOCUMENTO EN CADA FASE  
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www.malagaturismo.com 
Paseo Antonio Machado 12, planta 5ª torre B, 29002. Tlf. 951 92 60 61 Fax. 951 92 85 77 

info@malagaturismo.com 

(N. Reg. de Entidad Local 01290672 – Apartado Correos 29071) 

 

 
 
TTE. ALCALDE DELEGADO DE ECONOMIA, HACIENDA  
 
Nª Rfª.:  PTC nº 1 
Fecha:  Firmado digitalmente 
Asunto: Petición de Transferencia de Crédito  
 
 
 

INFORME 
 
 
La solicitud de transferencia de crédito que se propone se justifica en el hecho 

de que durante el proceso de elaboración del Presupuesto del Área de Turismo para 
el ejercicio  2022, se consignaron créditos en la aplicación presupuestaria 
25.4321.22606 PAM 4400 bajo el epígrafe de “Reuniones y Conferencias”  y bajo el 
mismo epígrafe, se quieren contratar servicios para reuniones y conferencia (ODC 
contrato menor DISEÑO, GESTIÓN Y COORDINACIÓN DE 3 EVENTOS AÑO 
2022”) y que son gastos propios de la aplicación presupuestaria 25.4321.22799 
PAM 4400 “ Otros Trabajos Realizados por Empresas” 

 
Por lo anteriormente expuesto se propone una transferencia de crédito por 

valor de 18.000,00 € de la aplicación presupuestaria 25.4321.22606. PAM 4400 a la 
aplicación presupuestaria 25.4321.22799. PAM 4400 para atender necesidades de 
“Reuniones y Conferencias” 

 
  

Asimismo se informa que la transferencia que se propone no afecta al normal 
funcionamiento del Área de Turismo, ya que lo que se plantea es  un cambio de 
aplicación presupuestaria para el mismo fin para el que fue presupuestado. 
 
 
 

           Firmado digitalmente 
 
              
  

EL DIRECTOR GENERAL DE TURISMO   
  

 
 

      Fdo.: Jonathan Gómez Punzón  
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29/03/2022Fecha Obtención
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 10:43:40

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 7 PTC 2022 Fecha: 21/03/2022 Grupo Apuntes: MODIFICACION

Texto Explicativo: SEPTIMO EXPTE. DE TRANSFERENCIAS DE CREDITO PPTO. 2022

Situación Expediente: Contabilizado Fecha Contabilización: 25/03/2022

G 040 1.064,80TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

REPARACIONES, 
MANTENIMIENTO Y CONS. DE 
MAQUINARIA, INSTALACI

04 9251 21300

G 040 -1.064,80ANULACION DE 
TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

-

LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

04 9251 23100

G 040 1.064,80TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

04 9251 23100

G 040 18.000,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

OTROS TRABAJOS 
REALIZADOS POR OTRAS 
EMPRESAS Y PROFESIONALES

25 4321 22799

G 040 2.000,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

DIETAS DE LOS MIEMBROS DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO

39 3266 23000

G 040 2.000,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

DIETAS DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

39 3266 23010

G 040 1.000,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

DIETAS DEL PERSONAL NO 
DIRECTIVO

39 3266 23020

G 040 1.500,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

LOCOMOCION DE LOS 
MIEMBROS DE LOS ORGANOS 
DE GOBIERNO

39 3266 23100

G 040 1.500,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

LOCOMOCION DEL PERSONAL 
DIRECTIVO

39 3266 23110

Suma y sigue: 27.064,80
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 10:43:40

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 7 PTC 2022 Fecha: 21/03/2022 Grupo Apuntes: MODIFICACION

Texto Explicativo: SEPTIMO EXPTE. DE TRANSFERENCIAS DE CREDITO PPTO. 2022

Situación Expediente: Contabilizado Fecha Contabilización: 25/03/2022

G 040 1.000,00TRASFERENCIAS 
DE CREDITO 
POSITIVAS

+

LOCOMOCION DEL PERSONAL 
NO DIRECTIVO

39 3266 23120

G 041 -1.064,80TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

ESTUDIOS Y TRABAJOS 
TECNICOS

04 9251 22706

G 041 -18.000,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

REUNIONES, CONFERENCIAS Y 
CURSOS

25 4321 22606

G 041 -1.500,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 041 -1.000,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 041 -1.000,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 041 -2.000,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 041 -1.500,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

G 041 -2.000,00TRANSFERENCIAS 
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-

SERVICIOS DE TRANSPORTE

39 3266 22300

Suma Total .....
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